














punto de partida para la inclusión educativa "plantea que la estimulación 
temprana es un punto de partida que configura y articula un conjunto 
de factores que favorecen el desarrollo evolutivo y con ello la inclusión 
educativa". La idea que conduce su planteamiento es que la educación 
temprana garantiza el desarrollo integral de las capacidades del niño 
y la niña y, de esta manera, se favorece la inclusión educativa. Gómez, 
en Experiencia de fortalecimiento de desempeiios directivo y docente en

evaluación formativa para estudiantes con discapacidad nos da a conocer 
una experiencia de investigación acción realizada en una 1.E. de básica 

especial. La experiencia permitió al directivo y a los docentes mejorar 
sus respectivos desempeños tanto en la gestión como en la práctica 

pedagógica, así como generar un apropiado clima laboral. Esto benefició 
los aprendizajes de los estudiantes de la institución educativa . 

La Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Femenina 

del Sagrado Corazón sustenta la formación de docentes en valores 
como la justicia, la equidad, el servicio y la permanente búsqueda 
de la verdad. En este sentido, presenta el libro titulado "Desafíos y 
propuestas en �l contexto de la inclusión", el cual constituye un aporte

para la comumdad académica y educativa. Asimismo, busca ser un 
refe:�nte que contribuya a que sus estudiantes, docentes y egresadas se 

pos1c1
_
onen como agentes de cambio y transformación de la educación en

la sociedad peruana. 

Olga Graciela Córdova Lovera 

Consuelo Tula Cossío Morales 

Renatto Jorge Merino Solar 
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